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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.

DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido. Todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

DE LA GARANTÍA DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. Los sujetos obligados tienen el deber de entregar la información solicitada en los términos en los que esta fue generada, poseída o administrada.

RESPUESTAS IMPRECISAS O INCOMPLETAS, DEBER DE REPARACIÓN. Es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas ilegibles, imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha quince (15) de enero de dos mil veinte.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión, 08078/INFOEM/IP/RR/2019 promovido por -----------------------------------, por lo que en lo sucesivo será identificado en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de la Paz en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 

[bookmark: _Toc30077737]A N T E C E D E N T E S

1. El día veinticuatro (24) de septiembre de dos mil diecinueve, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00204/LAPAZ/IP/2019 mediante la cual solicitó:

[bookmark: _Hlk27129094]“SOLICITO LA CERTIFICACION DEL CUERPO EDILICIO Presidentes y/o Ediles Municipales Gerencia Pública Municipal GPM EXPEDIDA POR EL INSTITUTO HACANDARIO DEL ESTADO DE MEXICO. ASI COMO DEL TESORERO MUNICIPAL Tesorero Administración de la Hacienda Pública Municipal AHPM MISMAS QUE SON EXPEDIDAS POR EL INSTITUTO HACENDARIO DEL ESTADO DE MEXICO. DICHAS CERTIFICACIONES DEBEN DE SER ACTUALIZADAS AL AÑO 2019”. (Sic)

· Se señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX.

2. El SUJETO OBLIGADO el día quince (15) de octubre en respuesta a la solicitud de información señaló lo siguiente: 

	la Paz, México a 15 de Octubre de 2019

	Nombre del solicitante: -------------------------------------------

	Folio de la solicitud: 00204/LAPAZ/IP/2019

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	EN ATENCIÓN A SU SOLICITUD, SE ENVÍA RESPUESTA.

	ATENTAMENTE

	

	PROFRA. MARIA TERESA COLIN RODRIGUEZ



3. Anexando a su solicitud un (01) archivo con el siguiente nombre:  
[bookmark: _Hlk27132632]
[bookmark: _Hlk24471421][bookmark: _GoBack]scan204.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en tres (03) fojas, una relativa a un oficio de número 00204/LAPAZ/IP/2019 de fecha quince (15) de octubre de dos mil diecinueve mediante el cual se menciona que se emite información de Presidencia y Tesorería derivada de la solicitud de información. Asimismo, remite un Certificado de Competencia Laboral del servidor público Gonzalo Ballesteros López, con respecto a lo solicitado por el particular relativo al cuerpo edilicio, el Sujeto Obligado señaló que la certificación del cuerpo edilicio que se solicitaba no se encuentra como requisito dentro de la Ley, ya que no puede haber autoridad intermedia entre el Cuerpo Edilicio y el Gobierno del Estado, señalando además que el Municipio es gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa. 

4. El particular, en fecha diecisiete (17) de octubre del presente año, estando en tiempo y forma, interpuso el de revisión que al rubro se indica, en contra de la respuesta del sujeto obligado, señalando lo siguiente:

a) [bookmark: _Hlk27132644]Acto impugnado: “En primer termino lo que el suscrito pidió fue lo siguiente "SOLICITO LA CERTIFICACION DEL CUERPO EDILICIO Presidentes y/o Ediles Municipales Gerencia Pública Municipal GPM EXPEDIDA POR EL INSTITUTO HACANDARIO DEL ESTADO DE MEXICO. ASI COMO DEL TESORERO MUNICIPAL Tesorero Administración de la Hacienda Pública Municipal AHPM MISMAS QUE SON EXPEDIDAS POR EL INSTITUTO HACENDARIO DEL ESTADO DE MEXICO. DICHAS CERTIFICACIONES DEBEN DE SER ACTUALIZADAS AL AÑO 2019. por lo que si bien es cierto dieron contestación lo hicieron dicha contestación carece de fundamento. por los siguientes argumentos que expongo 1.- el señor Raymundo soriano hernandez, en su calidad de coordinador de presidencia no fue el sujeto obligado al que se le solicito la información pretendiendo contestar que lo que el suscrito solicito no es un requisito sin embargo la solicitud de información es clara no se le esta preguntado s es o no un requisito se le esta solicitado dicha certificación, mas no si es un requisito para ocupar el cargo. pretendiendo argumentar lo referido en el numeral 15 de la ley orgánica municipal, del estado de mexico, siendo este numeral mal interpretado por dicho servidor publico, además como le refiero en líneas anteriores no es el sujeto obligado a dar respuesta por lo que la presidenta municipal asi como el cabildo fueron omisos en dar uan debida contestación. en segundo termino. la solicitud al tesorero municipal la solicitud fue clara se le solicito TESORERO MUNICIPAL Tesorero Administración de la Hacienda Pública Municipal AHPM MISMAS QUE SON EXPEDIDAS POR EL INSTITUTO HACENDARIO DEL ESTADO DE MEXICO. DICHAS CERTIFICACIONES DEBEN DE SER ACTUALIZADAS AL AÑO 2019, por lo que el tesorero municipal presento una certificación del año 2012 por lo que omito presentar su revalidación o su recertificación si es que la tuviera.”. (Sic)

b) Razones o Motivos de inconformidad: “En primer termino lo que el suscrito pidió fue lo siguiente "SOLICITO LA CERTIFICACION DEL CUERPO EDILICIO Presidentes y/o Ediles Municipales Gerencia Pública Municipal GPM EXPEDIDA POR EL INSTITUTO HACANDARIO DEL ESTADO DE MEXICO. ASI COMO DEL TESORERO MUNICIPAL Tesorero Administración de la Hacienda Pública Municipal AHPM MISMAS QUE SON EXPEDIDAS POR EL INSTITUTO HACENDARIO DEL ESTADO DE MEXICO. DICHAS CERTIFICACIONES DEBEN DE SER ACTUALIZADAS AL AÑO 2019. por lo que si bien es cierto dieron contestación lo hicieron dicha contestación carece de fundamento. por los siguientes argumentos que expongo 1.- el señor Raymundo soriano hernandez, en su calidad de coordinador de presidencia no fue el sujeto obligado al que se le solicito la información pretendiendo contestar que lo que el suscrito solicito no es un requisito sin embargo la solicitud de información es clara no se le esta preguntado s es o no un requisito se le esta solicitado dicha certificación, mas no si es un requisito para ocupar el cargo. pretendiendo argumentar lo referido en el numeral 15 de la ley orgánica municipal, del estado de mexico, siendo este numeral mal interpretado por dicho servidor publico, además como le refiero en líneas anteriores no es el sujeto obligado a dar respuesta por lo que la presidenta municipal asi como el cabildo fueron omisos en dar uan debida contestación. en segundo termino. la solicitud al tesorero municipal la solicitud fue clara se le solicito TESORERO MUNICIPAL Tesorero Administración de la Hacienda Pública Municipal AHPM MISMAS QUE SON EXPEDIDAS POR EL INSTITUTO HACENDARIO DEL ESTADO DE MEXICO. DICHAS CERTIFICACIONES DEBEN DE SER ACTUALIZADAS AL AÑO 2019, por lo que el tesorero municipal presento una certificación del año 2012 por lo que omito presentar su revalidación o su recertificación si es que la tuviera”. (Sic) 

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis. 

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veintitrés (23) de octubre de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente. 

7. Es de señalar que el particular, no realizó manifestaciones que a su derecho convinieran, por su parte, el Sujeto Obligado en fecha uno (01) de noviembre de dos mil diecinueve rindió su informe justificado, que fue puesto a la vista del particular y que es conformado por el siguiente archivo; 

[bookmark: _Hlk27132708]1.- RR_204.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en diversos oficios mediante los cuales hacen del conocimiento del recurrente que la Certificación de Competencia Laboral en la Norma Institucional “Funciones de la Hacienda Pública Municipal”, expedido a Gonzalo Ballesteros López, en fecha dieciocho (18) de diciembre de dos mil doce, continúa vigente hasta el término del ejercicio fiscal de dos mil diecinueve. 

8. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha diecisiete (17) de diciembre de la presente anualidad, y en misma fecha se determinó la ampliación de plazo para resolver el asunto que ahora nos ocupa, por lo que, posterior a ello ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia; y - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

[bookmark: _Toc30077738]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc30077739]PRIMERO. De la competencia.

9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc30077740]SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad del recurso de revisión.

10. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día quince (15) de octubre de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día dieciséis (16) de octubre al cinco (05) de noviembre de dos mil diecinueve; en consecuencia, presentó su inconformidad el día diecisiete (17) de octubre de dos mil diecinueve, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente. 

11. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc30077741]TERCERO. Planteamiento de la Litis.
[bookmark: _Toc455991148][bookmark: _Toc450120669][bookmark: _Toc461555896][bookmark: _Toc462154385][bookmark: _Toc462660376][bookmark: _Toc462660687][bookmark: _Toc462660766][bookmark: _Toc465264624][bookmark: _Toc465264870][bookmark: _Toc465266520][bookmark: _Toc466302258][bookmark: _Toc466371866][bookmark: _Toc466371925][bookmark: _Toc466377654][bookmark: _Toc478549736][bookmark: _Toc478572850][bookmark: _Toc479238537][bookmark: _Toc461555893][bookmark: _Toc458016386][bookmark: _Toc455743517][bookmark: _Toc454968928]
12.   Es oportuno establecer que el Recurso Revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, respecto a las respuestas o falta de ellas por parte de los Sujetos Obligados.

13. Así de las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que la particular mediante solicitud de información vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) pidió al Sujeto Obligado le proporcionara la información relativa a: 

[bookmark: _Hlk27133209]SOLICITO LA CERTIFICACION DEL CUERPO EDILICIO Presidentes y/o Ediles Municipales Gerencia Pública Municipal GPM EXPEDIDA POR EL INSTITUTO HACANDARIO DEL ESTADO DE MEXICO. ASI COMO DEL TESORERO MUNICIPAL Tesorero Administración de la Hacienda Pública Municipal AHPM MISMAS QUE SON EXPEDIDAS POR EL INSTITUTO HACENDARIO DEL ESTADO DE MEXICO. DICHAS CERTIFICACIONES DEBEN DE SER ACTUALIZADAS AL AÑO 2019

14. El Sujeto Obligado en respuesta envió el certificado de competencia laboral del Tesorero Municipal y respecto a lo solicitado por el cuerpo edilicio señaló que no es un requisito conforme a la Ley, ya que no puede haber autoridad intermedia entre el Cuerpo Edilicio y el Gobierno del Estado, señalando además que el Municipio, es gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa. 

15. Situación de la cual el particular se inconformó, interponiendo con ello su recurso de revisión en el cual de manera medular arguyó que: se había solicitado la certificación más no si ésta era un requisito para ocupar un cargo, respecto al tesorero municipal señaló que se había presentado una certificación del año dos mil doce, por lo que se omitió presentar su revalidación o su recertificación si es que la tuviera.  

16. Ahora bien, atendiendo a las manifestaciones del recurrente, el Sujeto Obligado a través de su informe justificado, señaló que la certificación de competencia laboral expedida al Tesorero Municipal continuaba con vigencia hasta el término del ejercicio fiscal de dos mil diecinueve. 

17. Es por todo lo anterior, que se procede al estudio de las actuaciones contenidas en el expediente electrónico con la finalidad de determinar si el Sujeto Obligado a través de su respuesta e informe justificado colmó lo solicitado por el recurrente o, por el contrario, ordenar la entrega de la información. 
[bookmark: _Toc30077742]CUARTO. Del estudio y resolución del recurso de revisión.

18. Derivado del Planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico y con ello, este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc30077743]I. Fuente Obligacional. 

19. El Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México. 

20. El Sujeto Obligado debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

21. Por cuanto hace al contenido del artículo 6 segundo párrafo, apartado A. fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos el cual establece que “Toda la información en posesión de cualquier autoridad (…) que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información”.

22. Luego entonces, el acceso a la información pública es el derecho humano por medio del cual se puede solicitar información pública que generen, administren o posean las autoridades, quienes están obligados a documentar todo acto que derive sus facultades, atribuciones y competencias, siempre prevaleciendo el principio de máxima publicidad.

23. En términos generales, la Ley de Transparencia establece como uno de sus objetivos; garantizar a toda persona el Derecho de Acceso a la Información Pública, mediante procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos, con la finalidad de mejorar los mecanismos que trasparenten la gestión pública, y promover la mejor toma de decisiones por parte de las autoridades, siendo la difusión de la información en poder de los sujetos obligados la que contribuirá al logro de este fin. 
24. De acuerdo con el artículo 4 de la Ley en la materia, señala que “el derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad ni interés jurídico. Toda información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona (…)”.

25. Asimismo, en el artículo 18 de la Ley en comento, los Sujetos Obligados cuentan con la obligación de documentar todos los actos que deriven de sus atribuciones, funciones y competencia, desde su origen, la eventual publicidad y reutilización de la información que generen. 

26. Por lo que, toda la información que sea generada, poseída y administrada por el Sujeto Obligado, es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando en todo momento el principio de “máxima publicidad” de la misma. 

[bookmark: _Toc30077744]II. De la información solicitada y la respuesta del Sujeto Obligado. 

27. Para proceder al análisis del presente asunto, es necesario recapitular lo que el particular requirió de la autoridad, así como de la respuesta de la misma, siendo lo siguiente; 

SOLICITO LA CERTIFICACION DEL CUERPO EDILICIO Presidentes y/o Ediles Municipales Gerencia Pública Municipal GPM EXPEDIDA POR EL INSTITUTO HACANDARIO DEL ESTADO DE MEXICO. ASI COMO DEL TESORERO MUNICIPAL Tesorero Administración de la Hacienda Pública Municipal AHPM MISMAS QUE SON EXPEDIDAS POR EL INSTITUTO HACENDARIO DEL ESTADO DE MEXICO. DICHAS CERTIFICACIONES DEBEN DE SER ACTUALIZADAS AL AÑO 2019
[bookmark: _Hlk22224454]
28. De igual forma es menester mencionar que, el ejercicio del derecho de acceso a la información prevé la posibilidad de que los recurrentes puedan ejercer su derecho sin necesidad de acudir a un especialista que los represente durante la sustanciación del procedimiento. Entonces, bajo un estricto apego al principio de eficacia y con fundamento en los artículos 13[footnoteRef:1] y 181[footnoteRef:2] penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios deberá suplir dicha deficiencia a favor del recurrente. [1:  Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.]  [2:  Artículo 181. …
…
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.] 


29. De tal manera que, en aras de tutelar la correcta aplicación de la Ley, se tiene que el particular al señalar que requiere las Certificaciones del Cuerpo Edilicio: presidentes y/o Ediles Municipales, Gerencia Pública Municipal expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México por lo que, es menester precisar que Cuerpo Edilicio es entendido como los Integrantes de Cabildo que de acuerdo con el Bando Municipal de la Paz, establece en su artículo 28 que: “El Gobierno y la Administración del Municipio de La Paz, México, están depositados en un Cuerpo Colegiado y deliberante que se denomina Ayuntamiento, integrado por un Presidente Municipal, un Síndico y Trece Regidores electos según los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, con las facultades y obligaciones que las leyes les otorgan, de conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado y las Ley Orgánica Municipal del Estado de México, mismo que resolverá colegiadamente los asuntos de su competencia, en una asamblea denominada Cabildo”. 

30.  Una vez acotado lo anterior, se tiene que el particular desea tener acceso a las Certificaciones de Competencia Laboral del Presidente, Síndico, de los trece Regidores y el Tesorero Municipal. 

31.  En atención con lo anterior, es importante resaltar que la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, señala en su artículo 15 que: “Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección popular directa y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. Los integrantes del ayuntamiento de elección popular deberán cumplir con los requisitos previstos por la Ley, y no estar impedidos para el desempeño de sus cargos, de acuerdo con los artículos 119 y 120 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y se elegirán conforme a los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, con dominante mayoritario. 

32. De lo anterior, es importante hacer mención que, al hablar de la elección popular, nos estamos refiriendo a aquel nombramiento como consecuencia de una votación para designar a una persona entre varios candidatos, y el término popular, es aquello vinculado al pueblo, en conjunto; es la designación de una persona por medio de la participación ciudadana. Es entonces que a través de la facultad que es ejercida por el pueblo es en que se sustenta la soberanía nacional, por lo que a la imposición de ciertos requisitos para ocupar cargos populares se estarían configurando ciertos límites a ésta que coartarían el derecho del pueblo. 

33. Del mismo modo, según el Sistema de Información Legislativa (SIL) [footnoteRef:3], el cargo de elección popular es referido como el derecho y la obligación ciudadana para desempeñar un puesto en alguno de los poderes de los tres ordenes del estado (…) los cargos en el ámbito de la administración pública en México son: regidores, síndico y presidente municipal, gobernador o presidente de la república.  [3:  En el siguiente Link, puede consultarse la página: http://sil.gobernacion.gob.mx/Glosario/definicionpop.php?ID=31] 


34. De tal manera que, como se refirió, entre los cargos designados a través de elección popular se encuentran: regidores, síndicos y presidente municipal, por lo que no es necesario que acrediten un determinado nivel de estudios, o en este caso, competencia laboral, en razón que son elegidos popularmente y fue la decisión del pueblo quien determinó a sus representantes. 

35. Asimismo, cabe precisar que la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, señala en su artículo 32 que: 

“Artículo 32. Para ocupar los cargos de Secretario, Tesorero, Director de Obras Públicas, Director de Desarrollo Económico, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Ecología, Desarrollo Urbano, o equivalentes, titulares de las unidades administrativas, protección Civil, y de los organismos auxiliares se deberán satisfacer los siguientes requisitos: 
[…]
V. En su caso, contar con certificación en la materia del cargo que se desempeñará.
[…]”

36. Por lo que de lo anterior, se advierte que únicamente en su caso, deberán contar con certificación de competencia laboral, el secretario, tesorero, director de obras públicas, director de desarrollo económico, coordinador general municipal de mejora regulatoria, ecología, desarrollo urbano o equivalentes, así como titulares de las unidades administrativas, protección civil y de los organismos auxiliares, no así los integrantes de Cabildo, que como se señaló en párrafos anteriores es conformados, por el Presidente Municipal, Síndico y Regidores. 

37. Lo anterior, en cuanto hace a los integrantes de Cabildo, por otro lado, atendiendo a los motivos de inconformidad respecto a la certificación del Tesorero Municipal, el Sujeto Obligado presentó un Certificado por Unidad de Competencia Laboral en la Norma Institucional “Funciones de la Hacienda Pública Municipal” expedida por la Comisión Certificadora de Competencia Laboral de los Servidores Públicos del Estado de México, de fecha dieciocho (18) de diciembre de dos mil doce, situación por la cual el particular se inconformó arguyendo que la certificación que presentó fue del año 2012 por lo que omitió presentar su revalidación o su recertificación si es que la tuviera. 

38. Es por ello que el Sujeto Obligado mediante su informe justificado refirió que:

“El certificado por Unidad de Competencia Laboral en la Norma Institucional “Funciones de la Hacienda Pública Municipal” expedido a “Gonzalo Ballesteros López” en fecha dieciocho (18) de diciembre de dos mil dice, continua vigente, lo cual se corrobora con el Oficio emitido por el Lic. José Ramón Albarrán y Mora, Coordinador de Capacitación y Secretario Técnico de la COCERTEM, en el que hace constar que dicha certificación cuenta con vigencia hasta el término del ejercicio fiscal dos mil diecinueve, mismo oficio del cual se proporciona copia fotostática para mayor referencia”.

39. Para tales efectos, el Sujeto Obligado remitió un oficio signado por el Coordinador de Capacitación y Secretario Técnico de la COCERTEM cuyo contenido versa en lo siguiente: 
[image: ]

40. Ahora bien, se procedió a verificar si la certificación proporcionada correspondía al Tesorero Municipal, por lo que se accedió a la Plataforma de Información Pública de Oficio Mexiquense (Ipomex) del Ayuntamiento de la Paz y se obtuvo que, efectivamente Gonzalo Ballesteros López ostenta el cargo de Tesorero Municipal, tal y como se aprecia a continuación:

[image: ]

41. Por lo anterior, es pertinente mencionar que este Instituto no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por el Sujeto Obligado, ello en virtud de que no existe precepto legal alguno que en la Ley de la materia permita que, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía de criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (IFAI), actualmente Instituto Nacional de Trasparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) que a la letra dice: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los Sujetos Obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Expedientes:
2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal
0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal
1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde
2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde
0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde”

42. Por lo que se tiene por colmado el punto relativo a la Certificación de Competencia Laboral del Tesorero Municipal.

43. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes.

[bookmark: _Toc494366431][bookmark: _Toc30077745]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 08078/INFOEM/IP/RR/2019 en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución. 

[bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de la Paz a la solicitud de información 00204/LAPAZ/IP/2019. 

TERCERO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado. 

CUARTO. Notifíquese al -------------------------------------- presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento del ------------------------------------ que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA , EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA QUINCE DE ENERO  DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 

	Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	
Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	
José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	

Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)


	Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)




Esta hoja corresponde a la resolución de fecha quince (15) de enero de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 08078/INFOEM/IP/RR/2019. 
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A QUIEN CORRESPONDA

Con fa finalidad do coadyuvar en of cumplimiento a lo establecido en el Artculo 96 de Ia Ley Orgénic
ipal del Estado de México, el Instituto Hacendario del Estado de México tiene entre otras, la
n de capacitar, evaluar y certificar la competencia laboral en materia de Administracion de la
Hacienda Piblica Municipal.

Al respecto, hago Constar, que el C. Gonzalo Ballesteros Lépez cuenta con la cortificacién do

Competencia Laboral con base on la NICL “Funciones de la Hacienda Piblica Municipal®, la cual fione

vigencia hasta el término del ejercicio fiscal de 2019, conforme a lo establecido en la Minuta do
Acuerdos de la 2* Reunién del Grupo de Dictamen de Normalizacién de Competencia Laboral, en of
Acuerdo GDNGI/ORD/IAC009/11/2 los del Grupo de Dictamen de Normalizacion de
Competencia Laboral de la COCERTEM , autorizan que las Normas Institucionales de Competencia
Laboral *Funciones de la Hacienda Piblica Municipal” y “Funciones de la Gontraloria Municipal”,
Queden abrogadas a partir del afio 2020, siendo sustituidas por la NICL “Administracién de la Haclenda
Pblica Municipal” y “Ejecucién de las Atribuciones de los Organos Intemos de Control en la
Administracion Pablica Muni

A solicitud del interesado, se extiende la presente para los fines que al mismo convengan; en la ciudad
de Toluca de Lerdo, Estado de México, a los trece dias del mes de septiembre del afio dos mil

diecinueve,

LIC. JOSE RAMON ALBARRAN Y MORA
CCOORDINADOR DE CAPACITACION Y SECRETARIO
TECNICO DE LA COCERTEM
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B AGTO Gy, B

I
o
-





image2.png
M Recibidos (181) - yossterron8@®c X | ji Detalle del Seguimiento de Solic X | @ RR 204 (4)pdf X | @ scan204 3)pdf % | [&] . Portal de Informacion Piblica X oo AYUNTAMIENTO DELAPAZ-E/ X @ Juanes, Christian Nodal -Tec 41 X | + -

<« C @ ipomex.org.mx/ipo3/Igt/indice/LAPAZ/art_92_vii/1/0/55558.web a* G @ :

T -
'oomex

[@]mee Froaies 20112015 Fr.afos 20152017 Tngresa t bisqueda
TR0 A e
i EI directorio de todos los
s v
. BNy
jores publicos £
ectoniod v — o Do
Ejercicio 2019 o —
Area: TESORERIA DIRECCION JU 3 *
T T —
[— e ¢z
‘
e T —
T —
Y = T m—
Regisro: 001 T —
T T —
Ejercicio: 2010 oumrAREGD 3 3
Fecha de inicio del periodo que se informa : 011072018 SEXTAREGDU 2 3
Fecha de témino del periodo que se informa : 30082010 3
Clave o nivel del puesto : 02 oCTAVAREGD 2 3
Denominacién del cargo o nombramiento otorgado : TESORERO MUNICIPAL NOVENAREGD 2 3
Nombre del servidor(a) piblicola) : GONZALO DECwAREGD 2 3
Primer apelido el servidor(a) piblicola) : BALLESTEROS DECwAPRME 2 3
Segundo apellido del servidor(a) piblicofa) : LOPEZ ASEGUN 3 3
Area de adscripcion : TESORERiA DEcwaATeRcE 2 3
e —
Fecha de ltaen el cargo 1012010 T T —
Domillo fcia Tipo de viadod: coe T T —
Dol fcal: Nomore e igdad PLAZA LS CERON T —
Dol il Nimers Exterior -5 T T —
Dol il Nimers teior 51 O —
Dol el ipode asenaminto : Coris T —
Dol fcial: Nombre el asenaminte: 08 REVES ACACULEAN [T T —
Dol fcial: Nombre de o onidd fdersi : WX 0O, i
Dol il Nombre del manicio  Geegacin  LPA2 =TT —
Dol fcals Nombre de I ocaldad O3 REYES ACAGULPAN i
Dol fcia Comigo postal 50400 BT Y m—
Nimero(e de telétono afil: 5555056 T —
Extenson T Yo w—
o ——— E T T —
/rea responsable de la informacion : JEFATURA DE FACTOR HUMANO FORTASEG 1 *
T —
Fecha de validacin - 516101 1105120 T T —
Fecha oo ctuaiaacion 201309 157145 P —
Nota T —
T —
T T —
Registro: 002 . e
T —
: P Y w—
Registro: 003 Y —
T —
[mrrrp— o o —
‘
T Y w—
a Fi—
=
om0 e -

H Q Escribe aqur para buscar ) 3 =3





